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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SECRETARÍA  DE FINANZAS  Y ADMINISTRACIÓN

AVISO DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA  ADMINISTRACIÓN
DE RENTAS CON SEDE EN URUAPAN

El que suscribe Licenciado Joel Galileo Herrera Tello, Director de Recaudación
adscrito a la Secretaría de Finanzas y Administración, del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo con fundamento en los artículos 6°, fracción
II inciso c), punto 1, 49° XX y XL y demás relativos del Reglamento Interior de la
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo,
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el catorce de octubre del año 2017;
apartado 1.3.1, numeral 2, 4 y 24 del Manual de Organización de la Secretaría de
Gobierno, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el treinta de junio del año
2017; y a efecto de que esta Dirección de Recaudación, en el ámbito de su
competencia y conforme a su normativa aplicable, proporcione la atención al
público de manera eficaz y oportuna, informa que a partir del día 11 de marzo del
año 2020, la oficina sede de la Administración de Rentas de Uruapan , estará
ubicada en el Centro Integral de Servicios de Gobierno del Estado de Michoacán
con domicilio en  avenida Nuevo Paricutín, sin número, colonia San Rafael, C.P.
60137 de la ciudad de Uruapan, Michoacán.

Se hace de conocimiento del publico en general para todos los efectos legales y
administrativos a que haya lugar en la ciudad de Morelia, Michoacán a los 11
once días del mes de marzo del año 2020 dos mil veinte.

A T E N T A M E N T E
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